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de 26 de noviembre, se procederá, previa resolución, a decla-
rar la caducidad del procedimiento.

Córdoba, 19 de junio de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba las solicitudes sobre 
Programa de Solidaridad formuladas por las personas relacio-
nadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma 
que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), se procede a notificar la reso-
lución recaída con el siguiente contenido básico: 

Núm. Expte. Nombre y apellidos Fecha Resol. Clase Resol.

16318/08 Ludy Vanessa Rodríguez Saldarriaga 7.5.09 Archivo

22981/08 Lenuta Constantin 13.4.09 Archivo

32183/08 Isabel Montero Vargas 7.5.09 Archivo

302/09 Clemnte de los Santos Herdia 13.4.09 Archivo

426/09 Yolanda Magañas Ramos 13.4.09 Archivo

428/09 Ana Castro Escobedo 13.4.09 Archivo

718/09 María Teresa Sánchez Aguilera 7.5.09 Archivo

811/09 Eliana Fernández Nina 13.4.09 Archivo

1226/09 Dolores Cuéllar García 7.5.09 Archivo

1356/09 María Teresa Espinar López 7.5.09 Archivo

1839/09 Lorena Macías Márquez 13.4.09 Archivo

2307/09 Adi Fisca 8.5.09 Archivo

2839/09 María del Carmen López Caparrós 8.5.09 Archivo

3190/09 María Dolores Ramiro Bellido 8.5.09 Archivo

Asimismo se indica que contra la citada Resolución, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo 
día de su publicación, ante la Dirección General de Servicios 
Sociales e Inclusión, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio 
Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, en cumplimiento de los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27 de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado 
recurso a través de esta Delegación Provincial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
referencia.

Córdoba, 30 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura 
Perea. 

 ACUERDO de 16 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de junio de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-

tar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Amalia Gragera Rollán, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, se le 
comunica mediante el presente Anuncio que en aplicación del 
art. 43.1 del Decreto 42/2002, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y con carácter previo a la ele-
vación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
propuesta a favor del menor J.V.G., consistente en el cese del 
acogimiento residencial en Centro de Tratamiento Terapéutico 
y la constitución de un acogimiento familiar con su hermano, 
se le pone de manifiesto el procedimiento confiriéndole un 
término de 10 días hábiles a contar desde la publicación del 
presente, a fin de que alegue lo que a su derecho convenga, 
en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 16 de junio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de julio de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Manuel Jiménez y doña 
Laura Gutiérrez Ruiz, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor del menor 
M.J.G., por término de diez días hábiles, para ponerle de mani-
fiesto, la propuesta consistente en ratificar la situación de des-
amparo provisional declarada con fecha 21 de enero de 2009, 
cese de acogimiento residencial y constitución de acogimiento 
familiar en familia extensa, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime oportunos.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 1 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de julio de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 


